Consejo Directivo del CENAREC
El Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva (CENAREC) cuenta con un Consejo Directivo que es la máxima autoridad de la institución. De acuerdo con el Decreto Ejecutivo N° 34206-MEP del 14 de diciembre del 2007, dicho decreto establece que este órgano colegiado se deberá integrar por las siguientes personas:
El Ministro (a) de Educación Pública, o su representante, quien lo presidirá.

El Director (a) del Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell o su representante.

El Director (a) del Departamento de Educación Especial del Ministerio de Educación o su representante.

El Presidente (a) de la Fundación Mundo de Oportunidades o su representante.

El Director (a) Ejecutivo (a) del Consejo Nacional de Rehabilitación y Educación Especial o su representante.

En la actualidad son miembros del Consejo Directivo del CENAREC:

· Álvaro Mendieta Vargas, representante del Ministro de Educación Pública

· Adriana Retana Salazar, Presidenta Ejecutiva del Consejo Nacional de rehabilitación y Educación Especial

· Olivia Mora Moreira, Jefa del Departamento de Educación Especial del MEP

· Zarelly Sibaja Trejos Directora General del Centro Nacional de Educación Especial Fernando Centeno Güell

· María de los Ángeles Truque Rodríguez, Presidenta de la Junta Administrativa de la Fundación Mundo de Oportunidades

Entre las principales funciones y atribuciones del Consejo Directivo del CENAREC se encuentran las siguientes:
· Definir y aprobar la política del Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva.

· Establecer criterios, mecanismos y procedimientos de cooperación con organismos y entidades nacionales e internacionales, públicas o privadas.

· Aprobar el Plan Operativo Anual, en concordancia con la legislación vigente y la política educativa aprobada por el Consejo Superior de Educación.

· Aprobar el proyecto de presupuesto anual, para ser remitido al Ministerio de Educación Pública y a la Fundación Mundo de Oportunidades.

· Dirigir, controlar y evaluar la gestión técnica y administrativa que ejecuta la Dirección Ejecutiva del Centro Nacional de Recursos para la Educación Inclusiva.

· Aprobar la creación de Centros Nacionales de Recursos Afiliados a nivel regional, cuando los estudios técnicos así lo indiquen y las posibilidades presupuestarias lo permitan.

